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CORPORACIÓN ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISIÓN

ESPACIO CULTURAL MARÍA ZAMBRANO

NORMAS DE USO Y GESTIÓN

La Dirección General de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, CARTV, pone en marcha a partir de marzo de 2008, el Espacio Cultural María Zambrano, sito en la planta baja de la propia sede de la Corporación. Los espacios habilitados para tal uso serán el hall de entrada y el pasillo lateral izquierdo que da acceso a los platós de televisión.
El objeto principal del mismo es contribuir a la promoción y divulgación del trabajo de artistas noveles de la Comunidad Autónoma a través de cualquiera de las manifestaciones artísticas (pintura, fotografía, grabado, escultura, …).
Con la finalidad de organizar el uso y gestión del Espacio Cultural, se deberán tener en cuenta y asumir las siguientes normas:

1) Las exposiciones deberán solicitarse por correo electrónico al Departamento de Relaciones Institucionales de la CARTV (csanchez@cartv.es), adjuntando biografía del autor/a y de todos los participantes en el caso de muestras colectivas, así como fotografías -5 como mínimo- en formato jpg de las obras más representativas que integrarán la exposición. 
2) Dado que el objetivo principal de este Espacio Cultural es fomentar el trabajo de las y los jóvenes creadores aragoneses, podrán presentar la solicitud de uso todos los artistas, mujeres y hombres, que estén cursando o hayan cursado estudios relacionados con Bellas Artes durante los cinco años de finalizar los mismos.
3) La decisión  sobre las propuestas recibidas, tanto si son favorables como si son denegadas, se comunicará durante el mes de octubre anterior al año de la exposición. 
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4) El calendario anual de exposiciones  se fijará con un año de antelación.
5) La duración de las exposiciones será como mínimo de 12 días. 

6) La CARTV se limita a ceder sin cargo alguno sus espacios de Exposiciones y no intervendrá en las transacciones del artista con los posibles compradores. A cambio, el artista (o artistas en caso de exposiciones colectivas), deberán entregar al término de la muestra una obra que pasará a formar parte del Fondo de Arte de la CARTV, quien se compromete a exhibir de forma permanente  la misma en sus instalaciones.

7) Las invitaciones, carteles, catálogos y otros impresos en papel sobre la muestra serán editados por la CARTV.
8) El Departamento de Prensa informará a los medios de comunicación de la apertura y cierre de la exposición, y la misma figurará en el sitio web www.cartv.es desde el día anterior a su apertura.

9) El artista se compromete a atender –sin ánimo de lucro- las necesidades informativas tanto de la Corporación Aragonesa como de Aragón Radio y de Aragón Televisión en los programas que sea requerida su presencia.

10) La Dirección General, acompañada por el Departamento de Relaciones Institucionales, invitará por correo (electrónico y/o postal) al personal de CARTV, personas relacionadas con el sector audiovisual, galerías de arte, centros culturales y a cuántos otros destinatarios considere oportuno. 
11) Los textos informativos de los folletos que se editen para cada exposición serán remitidos por el artista y elaborados por el Departamento de Relaciones Institucionales.
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12) El seguro de las obras expuestas corre a cargo de la CARTV. Para ello, el artista se compromete a facilitarnos la lista de las obras que serán expuestas así como su valoración, no más tarde de 15 días previos a la inauguración de la muestra.
13) El montaje de la exposición deberá estar finalizado a las 15 horas del mismo día de la inauguración de la muestra. El desmontaje, se deberá efectuar en la primera jornada hábil a la clausura de la misma.
14) El horario de visita de las exposiciones será de 11:00h a 20:00h de lunes a viernes, y de 11:00h a 14:00h sábados, domingos y festivos.

15) En el caso de exposiciones de esculturas y objetos, las peanas y vitrinas deberán ser aportadas por los artistas. 
16) La empresa de seguridad de la CARTV será la encargada de vigilar el Espacio Cultural María Zambrano.

Zaragoza, marzo 2008
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